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Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

debemos revocar y revocamos las expresadas resoluciones, y declaramos
la procedencia de la concesión de la marca referida; sin imposición de
costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la' Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios ténninos la referida sentencia y se publique el
aludido faUo en el «Boletín Oficial del -Estado».

Lo Que comunico a V. S.
Madrid, 30 de noviembre de 1989.-EI Director general, Julio

Delicado MonteccrRíos. .

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

En la reclamación económico-administrativa promovida por «Oon
zález Byass and Ca. Ltd.)), ante el Tribunal Económico-Administrativo
Central, contra resolución de este Registro de I de mayo de 1981. se ha
dictado, con fecha lI de febrero de 1988, por el citado Tribunal, el
siguiente fallo. cuya parte dispositiva se transcribe:

«El Tribunal Económico·Adrninistnltivo Central, en Sala, eD la
reclamación promovida por dOD José María Castelló Colchero, en
nombre y representación de "González Byass and Co. Ltd",contra-la
Resolución de la Dirección General del Registro de la Propiedad
Industrial, sobre liquidación de Tasas de mantenimiento de derechos..
acuerda desestimarla, declarando procedente la exigencia de los comple
mentos impugnados.))

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido eD
la ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien dispoDer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comuDico a V. S.
Madrid, 30 de noviembre de 1989.-EI Director general, JoIio

Delicado Montero~Ríos.

En la reclarilación ecooomico-administrativa promovida por don
Carlos García Ramos, ante el Tribunal Económico-Administrativo
Central, contra resolución de este Registro de fecha·l de mayo de 1981,
se ha dictado. con fecha 11 de febretO de 1988, pot el citado Tribunal
el siguiente fallo, cuya parte dispositiva se transcribe:

«El Tribunal Económico--Administrativo Central, en SaJa, en la
reclamación promovida'por don 'Carlos Gar'Cfa Ramos contra la
resolución de la Dirección General del Registro de la Propiedad
Industrial de fecha I de mayo de 1981. robre liquidación .de tasas de
mantenimiento de derechos, acuerda desestimarla, declarando proce·
dente ,la exigencia--del-complemento impugnado.»

En 'IiU virtud, este Orgaiusma, en~plimiento de lo pre~nido en
lii Ley de 27 de diciembre de 1256,. ha tení¡IQ a bien dispon~r que se
cumpla en sus, propios términos la" referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estad....

Lo que comunico a V. S;
Madrid, 30 de noviembre de 1989.-EI Uirector general, Julio

Delicado Mo~Ríos.

Sr: Secm:ario general del 'Registro de la Propied.ad Industrial.

RESOLuaON de 30 de noviembre de 1989. del Registro
de la Propiedad Industrial. por la que se dispone el
cumplimiento de -lo fallado por el Tribunal Económico-
AdminislratillO Ce1Jlra/ en reclamación promovida por don
Carlos García Ramos contra acuerdo del Registro de 1 de
mayo de 198/.

4571

4570

RESOLUCJON de 30 de noviembre de 1989. de! Registro
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone el
cumplimiento de lo fallado por el Tribunal Económico
Administrativo Central en reclamación promovida _por don
Simón Vicente Hernández contra acuerdo del Registro de 1
de mayo de 1981.

En la reclamación económico-administrativa promovida por don
'Simón Vicente Hernández, ante el Tribunal Económico-Administrativo
Cenlta!. contra resolución de este Registro de fecha I de mayo de 1981,
se ha dietado, con fecha II de febrero de 1988, por e} citado Tribunaf
el siguiente fallo, -roya parte dispositiva se ·transcribe:

«El Tribunal Económico-Administrativo Central, en Sala, en la
reclamación promovida por dem Simón Vicente Hernández contra la
resolución de lii Dirección General del Registro de lii PtOpiedad
Industrial de fecha 1 de mayo de 1981, sobre liquidación de tasas de
mantenimiento de derechos, acuerda· desestimarla, declarando proce
dente la exigencia del complemento impugnado.»

En su virtud, este Organismo, en CUDll'limierito de lo prevenido en
lii Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios ténninos la referida sentencia y se publique el
aludido tidlo en el «lloletfn Oficial del Estad.... .

Lo que comunico '.a -V. ·S.
Madrid. 30 de noviembre de I989.-EI Díreclot general. Julio

Delicado Montero-Ríos. .

RESOLUClON de 30 de nOVIembre de 1989. de! Registro
de la Propiedad Industrial. por la que se dispone el
cumplimiento de lo falJado por el Tribunal Económico-
Administrativo Centra/en ree/amación promovida por
«Gonzd/ez Byass and Ca. LId.», contra acuerdo del Regis
tro de I de mayo de 1981.

RESOLUCION de 30 de nolliembre de 1989. de/·Registro
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone el
cumplimiento de lo faIJado por el Tribunal Económico-
Administrativo Central, en reclamación promovida por
«Instalaciones de Tuben-as y Aislamientos, Sociedad Anó
nima» (ITASA), contra acuerdo del Registro de Idemayo
de 1981.

4569

4568

Sr. Secretario general del Rq¡istro de lii Propiedad Industrial.

En reclamación económico-administrativa pwmovida por «Faco
Pyr, S. A.», ante el Tribunal Económico--Administrativo central contra
resolución-de este Registro de fecha·l de mayo de 1981, se ha dietado,
con fecha 12 de .mayo de 1987, por el citado Tribunal, el siguiente fall'?,
cuya parte ·dispositiva se transcribe:

«El Tribunal Económico-Administrativo Central. en Sala, en la
reclamación promovida por _don JoSé Sansano Feliú, _en nombre y
representación de "F.a.co Pyr, S. A:', contra la resolución de la Dirección
General del Registro de la Propiedad Industrial, de fecha l de mayo de
1981, sobre liquidación de tasas de mantenimiento de derechos, acuerda
desestimarla, declarando procedente la exigencia del complemento
impugnado.~)

En la reclamación económico-administrativa promovida por «Insta·
laciones de Tuberías y Aislamientos, Sociedad Anónima» (ITASA), ante
el Tribunal Económico-Administrativo Central, contra resolución de
este 'Registro de 1 de mayo de 1981, se ha _dietado, con fecha 11 de
febrero de 1988, por el CitadO Tribunal, el siguiente fallo, cuya parte
dispositiva se transcribe:

«El Tribunal Económico·Administrativo Central, en Sala, en la
reclamación promovida por don JaVier Ungria López, 'en nombre y
representación de "Instalaciones de Tuberias y -Aislamientos, Sociedad
Anónima" (ITASA), contra la Resolución de la Dirección General del
Registro de la Propiedad Industrial, de fecha 1 de mayo de 1981, sobre
liquidación de Tasas de mantenimiento de derechos, acuerdadesesti·
marla, declarando procedente la exigencia del complemento, impug~
nado.))

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid. 30 de noviembre de 1989.-EI Director general, Julio

Delicado Montero-Rios.

Sr. Secretario general del Registro de la -Propiedad Industrial.

4572 RESOLUCION-de 30 de noviembre de 1989. del Registro
de la Propiedad Industrial. ,po.': la ·que se dispo.ne el
cumplimiento de .la fallado- por ~'el" Tribunal E&mt»:nico
Administrativo Central en reclamación promdvidil- por
«Faco Pyr, S. A.», contra acuerdo del Registro de J'demayo
de 1981.
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RESOLUCION de 30 de noviembre de 1989. del Registro
de la Propiedad Industrial, por la Que se dispone el
cumplimiento de lo fal/ado por el Tribunal Económico
Administrativo Central en· reclamación promovida por don
Fide/ Diez Pérez contra acuerdo del Registro de 1 de mayo
de 198/.

4575

En la reclamación económico-administrativa promovida por «Cons
tructora Inmobiliaria Urbanizadora Vasco Aragonesa. Sociedad Anó
nima>J, ante el Tribunal Económico-Administrativo Central, contra
Resolución de este Registro de fecha I de mayo de 1981, se ha dictado,
oon fecha 12 de mayo de 1987, por el citado Tribunal, el siguiente fallo,
cuya parte dispositiva se transcribe:

«El Tribunal Eoonómico-Administrativo Central. en Sala, en la
reclamación promovida por don José Manuel Martín Alonso, en

4577 RESOLUCION de 30 de noviembre de 1989. del Registro
:. de la Propiedad lndwtrial. por la que se dispone el

cumplimiento de lo fallado por el Tribunal Económico
" Administrativo Central en reclamación promovida por
.«Constructora Inmobiliaria Urbanizadora Vasco Arago
nesa, Sociedad Anóf)ima», contra acuerdo del Registro de
1 de mayo de 1981.

4576 'RESOLUCION'de 30 de noviembre de 1989. del Registro
de la Propiedad Industrial.. por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Territorial de Madrid. declarada firme, en el recurso
contencioso-administralivo número 137/1984, promovido
por «Revlon (Suisse). Sociedad Anónima», contra acuerdo·
del Registro de 14 deocluhre de 1983. Expediente de marca
987.632.

En la reclamación' económico-administrativa promovida por don
Fidel Diez Pérez, ante el Tribunal Económico-Administrativo Central,
contra Resolución de este. Registro de fecha 1 de mayo de 1981, se ha
dictado, con fecha 11 de. febrero ,de 1988._ por el citado Tribunal, el
siguiente fallo, cuya parte dispositiva se transcribe:

«El· TribUfial. EconómiCO--Administrativa. Central, en Sala. en la
reclamación' promovida por don Fidel Diez Pérez, contra la Resolución
de la Dirección Generaldel Registro de la Propiedad Industrial, de fecha
1 de mayo de 1981. sobre liquidación ,de tasas de manteni~ien~o de
derechos. acuerda: Desestimarla, declarando procedente la eXigencia del
complemento. impugnado.»

.. En-su, virtud. este Organismo, en cumplimiento de lo. prevenido en
la Ley de- 27" de diciembre de 1956. ha, tenido a bien disponer que se

"cumpla en sus.. propios tétminos- la referida" sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. &-
Madrid. 30 de noviembre de 198-9.-EI Director general, Julio

Delicado Mont:efO.Rías~

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Inclustria!.

En el recurso cODtencioso-administrativo número 137/1984, inter~
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Revlon (Suisse),
Sociedad Anónima», contra- resolución de este Registro de 14 de octubre
de 1983. se ha dietado, con fecha 4 de noviembre de 1988. por la citada
~udiencia. sentencia, declarada firme, cuya parte dispositiva es C0mo
SIgue:

«Fallamos: Que, estimando el recurso contencioso~administrativo
interpuesto por el Procurador don Rafael Rodríguez Montaut, en
nombre y representación de ··Revlon (Suisse), Sociedad Anónima", y
revocando la resolución del Registro de la Propiedad Industrial recu~

rrida, debemos' declarar y declaramos conforme a Derecho la inscripción
de la marca "Sensations" en el Registro de la Propiedad Industrial; sin
costasJ>.

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de t 956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en e! «Boletín Oficial del Estado>JI,

1.0_ que comunico a V. s.
Madrid,. 30 de noviembre de 1989.-El Director general, Julio

:pelicado- Montero-Ríos.

- Sr. Secretario general de~ Registro de la Propiedad Industrial.

RESOLUCION de 30 de noviembre de 1989, del Registro
de la Propiedad Industrial. por la que se dispone el
cumplimiento de' la sentencia dictada por la Audiencia
Territorial de Madrid, declaradiJ firme. en' el recurso
eontenciosrradministrativo número 2.26211986. promovido
por «José Medin4 y Com¡xzñia.. Sociedad Anónima»., con
tra· QJ:UJ!f'dos del Registl'O de 20 de diciembre de 1984-Y 15
de joJio de 1986;. ' .

4573

4574

RESOLUCION tie'3V tie'noviembre·de·198!k del Registro
de la Propiedád. 1>ubc;lTia/; per la· que se dispone el
cumplimiento- de Jo.IaJladu por el Tribunal EconómtcO
Ad",inistr.atiW1- CentrtJl, en reclamación-- promcvida por
«Manufacturas' Metálicas CanaJs. Sociedad. A1fÓnima»,
contra IIl:Ui!rdo defRegistro de 1 de may<> de 1981.·

En Ia~reclamación·ecouóIJtico.edmiuisil:ativapromovida por «Man\)
faetUráS Metálicas Canals; Sóci~órrim"'" ante el Tribunal Econó
mioo-Admlnistrativo Central;: cont:nr~Resoluciórt de' este' Registro de
fecha 1 de. mayo.deJ981, se blnüctado, COJl'fec:ha 12 de mayo de 1'187,
por el citado. Tribunal... el siguiente. fa1lQ, ct!Ya parte. dispositiva' se
transcribe:

«El Tribunal- Economiro-AdministraSivo: Central,. en ,Sala., en la
reclamación promovida por: don- Franciseo Canal$, Uopart,.en nombre
y representación de "Manufae:turao Metálieas Canals, Sociedad An",
riima", contra h> Resolución de la- Direccióll.Gencmde1 Registro dc.la.
Propiedad Industrial, de fecha- 1 de mayo da-1981, sobroliquidación de
tasas de mantenimiento de derochos,aeuerda:' Desestimarla, declarandQ
pro<edenle la C'JIigencilOdeb:omplementnimgngna<lo;,.

En Sl10 vii1u~-:este Orga~.en ewnpl~'dct lo' prevenido- en
la Lq.. de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer'.que se
cumpla en~ sus' propios- términos- la referidasentenaa. y se publique el
aludido falJo.en et «Boletin. Qfieial del EstadO».

En el recurso oonteriCioso-administrativo número·2.262f1986,: inter'"
puesto ante la Audien¡U Territorial. de Madricl por «1""" Medina y
Compañia.. Sociedad Anónima»;. contra resoluciones de este· Registro de
20 de diciembre de 1984.y 15 dejulio de 1986, *' ba dietado; con-fecha
20 de mayo de 1989, pov la citada Audiencia, sentencia. deelarada firme,
cuya pa¡:te:. dispositiva-e5'como·:sigue; ~

«Fallamos: QUe. estimando'. el'n::curso conten:cioso-administrativo
interpuesto> en' nombre' de la Entidad, "J_ Medina y COJIIllUlÜl4
Sociedad Anóni.ma:·, contra-las-resoluciones dietadas por el Registro. de
la Propiedad Industrial de fecba. 20 dediciembre de. 1984, concediendo
el registro de la marca 104988S,denomiDatlva "Parsif.l!~, para produc
tos deUt· clase, 25, ..,,~ caImcIo,' sombren:rlli\ ... filvo.·.de la·
solicitatUe doña Maria Asunción ViUaa-mi1 Amor; y contra; la de 15 de
julio de 1986. que·desestimó·el recurso de reposición interpuesto contra
la anterior; debemos declarary declanunosla'D,alidadde las.reso1uciones.
recurridas; porser contrarias a Derecho. y en:su ·consecuencia.debemOff
declarar y-dcclara.mos que procede cancelar:. y anular el fe$istro- con~
dido de la marea 1049885 "Parsifal~; sin, haeer·impos¡cion de las
costas.» .

En su virtud. este Organismo, en .cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de ·27 de diciembre de 1956; ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Bolenn O&cial del Estado».

Lo que comunico a V.,S.
Madrid, 3(} de ooviembre de 1989.-8 Director general, Julio

Delicado Mon~Ríos. '

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial

Lo que:"comuiricoaY. S. ,
Madrid, 30 de noviembré.de" 198!A~a·.Di=tnr pera!, Julio'

Delicado Monten>Río!t.. ' .

Sr. Secre1ari<> senem delR_de la PRÍpiedad lndusUiaI.-

En su· virtud. este Organismo, en cumplimiento, de. lo prevenido en·
" la Ley de 2Tde diciembre'de 1956. ha tenido a bien disponer que se

'cumpla· en sus propios· ténniDos la referida sentencia y se publique el
aludIdo rallo enel.Boletín Ofit:ial detEstado»,

"
Lo' que cOmunico a- ,e s.
Madrid, 30 de noviembre de. 1989.-8. Director general, Julio

IA:Jicado Montl::rOo.-Ríos.

Sr. Secretario.geneml,del Regio"" de la.Propiedad Industrial. ;
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